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1. Identificación 

Acta No. 01  

Tipo de Reunión Comité Calidad  Comité  Comisión  Otro x 

Nombre del 
Comité/Comisión 

Comité de currículo  

Fecha 10 de febrero de 2016 

Hora Inicio 2:00 

Hora Fin 4:00 

Lugar Salón de los consejos 
 

2. Asistencia 

Nombre Completo Cargo 

Ruth Marina Agudelo Cadavid 
Luz Helena Barrera Pérez 
Luis Alberto Gutiérrez Mejía   
Alfonso Helí Marín Echeverri  
 
Hugo Grisales Romero 
Elkin Fernando Ramírez Rave 
Luz Mery Mejía Ortega  
Yolanda López Arango 
Javier Antonio Covaleda Rúa 
Carlos Mario Quiroz Palacio 
 
Invitados 
Yordan Rodríguez Ruíz 
Ruth Elena Mena Pino 
Diana Marcela Díaz Rodríguez 

Vicedecana 
Representante de salud desarrollo y sociedad 
Representante planificación y administración 
Representante sistemas de información y 
estadística 
Coordinador programa GESIS 
Coordinador programa GSS 
Representante políticas y salud pública  
Jefa de departamento ciencias específicas 
Representante de salud y ambiente  
Representante de salud ocupacional  
 
 
Coordinador especialización en ergonomía 
Asistente Vicedecanatura 
Asistente comité de currículo 

3. Objetivo 

3.1 Presentar la propuesta de posgrado la Especialización en Ergonomía para recomendar al Consejo de 
Facultad la aprobación de esta. 
3.2 Revisar las responsabilidades de construcción de las asignaturas del programa GESIS y el componente 
socio-humanístico, para establecer nuevos compromisos para el desarrollo de esta actividad. 

4. Agenda de Trabajo 

4.1 Lectura y aprobación del acta anterior.  
4.2 Especialización en Ergonomía, a cargo del Profesor Yordan Rodríguez: segundo debate. 
4.2.1 Comentarios sobre la especialización. 
4.3 Asignaturas y componente socio-humanístico del nuevo plan de estudios del programa GESIS. 
4.4 Varios. 

5. Actividades realizadas 

Detalle Actividad 

4.1 Los miembros del comité aprueban el acta anterior.  
 
4.2 Especialización en Ergonomía 
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El profesor Yordan Rodríguez, presentó nuevamente la Especialización en Ergonomía, se aclara que no 
es un programa nuevo de la Facultad, sin embargo, a esta propuesta se le realizaron unos ajustes. En el 
comité del día 24 de noviembre de 2015, se dieron las siguientes observaciones:  
 
1. Se entiende que las especializaciones son más de carácter profesionalizante, el trabajo de grado y la 

práctica se convierte en un contexto de investigación. 
2. En lo que respecta al trabajo de investigación, revisar la posibilidad de realizar una monografía. Aclarar 

que es lo que se va a considerar como monografía, porque el tiempo de desarrollo no es suficiente 
para elaborar un trabajo de investigación. 

3. El perfil que se propone es muy ambicioso y encaja para una educación de maestría. ¿de qué es lo 
que realmente se encarga este especialista? 

4. El plan de estudios presenta muchas asignaturas, con un  número bajo de créditos ¿Cuál es la 
justificación de la redistribución de las asignaturas? 

 
Por lo tanto, una vez realizados los ajustes, se presenta la propuesta nuevamente y esta fue sustentada 
de la siguiente manera: 
 
Plan de estudios: 

SEMESTRE I 

Código Nombre del curso C HP HNP TH Tipo Pre Cor 

 Ergonomía I (física I) 3 48 96 144    

 Ergonomía II (ambiental) 3 48 96 144    

 Ergonomía III (organizacional) 3 48 96 144    

 Electiva 1 16 32 48    

 Diseño de trabajo de grado 2 32 64 96    

Subtotal 12 192 384 576    

SEMESTRE II 

 Nombre del curso C HP HNP TH Tipo Pre Cor 

 Ergonomía IV (física II) 3 48 96 144  ERG001  

 Ergonomía V (cognitiva) 2 32 64 96    

 Salud Pública 3 48 96 144    

 Práctica profesional 2 32 64 96    

 Trabajo de grado 2 32 64 96    

Subtotal  12 192 384 576    

TOTAL 24 384 768 1152    

Leyenda:  

C: Créditos 
HP: Horas 
Presenciales  

HNP: Horas No Presenciales  
TH: Total de horas 

Tipo: T: teórico. P: práctico. TP: 
teórico práctico 

PRE: Prerrequisito 
COR: Correquisito 

 
4.2.1 Comentarios  
 
De los miembros del comité: 
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 ¿Es por norma que la práctica profesional tenga créditos académicos? 

 Pensar en renombrar la asignatura de Diseño de trabajo de grado y trabajo de grado, como trabajo de 
Grado I y II. 

 Pensar en la posibilidad  de adicionar una asignatura  de epidemiologia y análisis de la información, 
para que el egresado pueda saber interpretar y manejar la información que saque como producto de 
su desempeño. Se puede proponer aumentar en número de créditos  y adicionar este componente. En 
lo que respecta a la salud pública y sus determinantes, ubicarla desde el primer semestre. 

 La asignatura de trabajo de grado, generalmente, tiene créditos académicos, porque es el producto del 
recorrido del estudiante en la carrera. 

 
Del docente que sustenta la propuesta: 
 

 El docente responde que en las asignaturas diseño de trabajo de grado, se ubican los contenidos de 
análisis de la información sugeridos. En cuanto al componente en salud pública, no es viable este 
requerimiento, puesto que los estudiantes deben conocer primero los dominios de la ergonomía para  
finalmente contextualizar la salud pública, motivo por el cual, se considera pertinente dejarla en el último 
semestre. 

  
4.3 Asignaturas y componente Socio-Humanístico del nuevo plan de estudios del programa GESIS 
 

El grupo de Salud Desarrollo y Sociedad presentó ante el comité el comunicado CB-GDASDA 002-2015 

(Anexo 1). El cual es presentado por la profesora Luz Helena Barrera, haciendo énfasis en el siguiente 
punto: 
 

 Solicitan “la suspensión del proceso de reforma curricular en los pregrados de la Facultad y en 
particular del programa Gerencia en Sistemas de Información en Salud, hasta que se abran los 
espacios de debate necesarios para revisar las bases epistemológicas y didácticas así como los 
propósitos que se persiguen”.   

 
Análisis de los integrantes del Comité de Currículo sobre la comunicación del grupo “Salud Desarrollo y 
Sociedad” 
 
La Jefa del Departamento de Ciencias Específicas, manifestó estar de acuerdo con el propósito de que se 
construyan los contenidos de manera participativa para darle respuesta al qué hacer de la Universidad en 
sus ejes misionales. Por lo tanto, invitó a que esos espacios se generen en pro del mejoramiento del 
currículo y de las relaciones de los diferentes Grupos de Desarrollo de los Departamentos de la Facultad. 
 
En consenso, los profesores manifestaron no estar de acuerdo en suspender el proceso de reforma 
curricular en la Facultad y en particular del programa GESIS, ya que el nuevo plan de estudios solo se 
implementará una vez hayan sido aprobadas las modificaciones  por el Ministerio de Educación Nacional; 
pero si realizar discusión conjunta entre los Grupos de Desarrollo con la coordinación del programa y que 
para la construcción de los contenidos de las asignaturas se de entre varios grupos, para definir la 
transversalidad de las estas y las competencias de los estudiantes en el currículo. Por lo tanto si es 
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necesario una interlocución con los demás Grupos de Desarrollo, dado que posponer la implementación 
de este plan de estudios es retroceder. Teniendo en cuenta además, la entrega de las asignaturas de los 
primeros semestres. La transversalidad del componente socio-humanístico debe ser manejada desde la 
construcción microcurricular, para lo cual se debe contar con la participación del grupo de “salud desarrollo 
y sociedad”. Además, dicha construcción debe  tener en cuenta la disponibilidad de tiempo de los docentes 
en los planes de trabajo 
 
Es importante aclarar que en octubre de 2015 el Comité de Programa GESIS mejoró el contenido Socio-
Humanístico, incorporando en el plan de estudios las asignaturas: Seminario pedagógico (semestre 1) 
Cultura y Salud (semestre 2), Introducción a Economía de la Salud (semestre 3) y Contexto Sociopolítico 
y Salud (semestre 5),  la cuales ya fueron aprobadas en primer debate por Consejo de Facultad del 9 de 
noviembre del 2015; sin embargo, si se evidencia como necesario, se puede volver a revisar.  
 
4.4 Varios 
 
-Estudiar las funciones y la conformación del Comité de Currículo, establecidas en el Acuerdo de Facultad 
No 19 del 18 de septiembre de 2014, con el fin de cumplir la norma dispuesta por el Consejo Académico 
de la Universidad. 
-Discutir las orientaciones iniciales que apunten hacia la construcción del Proyecto Educativo de Facultad.   

6. Conclusiones y compromisos 

1. Especialización en Ergonomía:  
Se discutió y se aceptó, que el tema de salud pública queda en el segundo semestre y no en el 
primero. Además, que no era pertinente aumentar el tema de epidemiología y estadística, pues de 
alguna forma, los elementos están incluidos en lo que tiene que ver con diseño de grado (incluye 
investigación, estadística). Se le aclaró que es una especialización y no una maestría, por lo tanto 
no  es pertinente aumentar los temas de investigación. El Comité de Currículo decide recomendar 
al Consejo de Facultad la aprobación de la propuesta. 

2. Revisar las responsabilidades de construcción de las asignaturas del programa GESIS  
relacionadas con el componente socio-humanístico: el Comité de Currículo decide solicitarle a los 
respectivos grupos de desarrollo que a la fecha no han enviado los contenidos de los cursos 
entreguen un nuevo cronograma para la próxima sesión del comité, la cual se traduce en un 
compromiso con la Facultad. 

3. Varios: analizar en el próximo comité, las funciones y la conformación bajo la norma (Acuerdo 
Académico 0069 de 1996). 

 Establecer agenda del año 2016 y las actividades básicas para iniciar la construcción del Proyecto 
Educativo de Facultad. 

7. Reuniones próximas a cumplir 

No. Actividades Fecha 

 Comité de Currículo 24 de febrero 2016 

Elaboró: Diana Marcela Díaz Rodríguez 

 
 

Firma Coordinador Comité o Comisión 
 

 
 

Firma Secretaria Ad-Hoc Comité o Comisión 
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Anexo 1. Comunicado grupo de desarrollo “Salud Desarrollo y Sociedad”. 
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